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1 Introducción  a la gestión de gastos y pagos derivados de un proceso electoral  
 

Para la realización de cualquier pago que deba efectuarse como consecuencia de gastos reconocidos, será 

requisito indispensable la previa aprobación del gasto y la correspondiente Orden de Pago expedida por la 

autoridad competente para ello. 

 

Las facturas asociadas a un contrato y el resto de la información, formarán parte de un tipo especial de 

justificante asociado al libramiento, que permitirá la inclusión de esta documentación en la Cuenta 

justificativa. Dicha Cuenta, habrá que presentarla al final del proceso electoral, a la Intervención Delegada 

correspondiente, para su control financiero permanente, referido en el art.13.2, Real Decreto 562/1993. 

 

Cuando una Caja quiera efectuar el pago de un gasto contraído con cargo al presupuesto electoral, en primer 

lugar, registrará un justificante de gasto, generalmente derivado de una percepción. 

Posteriormente registrará una emisión (indicación de la voluntad de realizar un pago), y una vez dado el visto 

bueno por parte de la Autoridad de la Caja, se generará la correspondiente Orden de Pago. 

  

El cajero asociado a esa Caja efectuará la solicitud de transferencia o del pago en efectivo o en cheque, siempre 

acompañada dicha solicitud de la información de los perceptores involucrados. Finalmente, ese pago se 

anotará como gasto. 
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2 Percepciones 
 

Se entiende por percepciones todos aquellos que tengan o puedan tener algún tipo de relación económica con 

la Caja (individuos, empresas, etc.). 

A los efectos de SOROLLA2, una percepción de Gastos Electorales no es tanto un tercero como un justificante 

de gasto que se paga a un tercero con un domicilio en un municipio, por un servicio con cargo a un epígrafe 

del presupuesto de una Caja, que puede o no pertenecer a ese municipio. 

Actualmente, el tratamiento y gestión de percepciones se lleva a cabo a través de la aplicación CAPPER del 

Ministerio de Interior.  

CAPPER es una aplicación utilizada por los Ayuntamientos y otros colaboradores, como Juntas Electorales, 

para registrar terceros a los que se deben realizar pagos con cargo al presupuesto electoral, importes y datos 

para el pago. 

2.1 Alta  de percepci ones 

2.1.1 Alta manual  
 

Desde la UT, punto de menú: 

            

   Gastos Electorales > Administración y Percepciones > Percepciones  

 

 
Ilustración 1: Punto de menú, Gastos Electorales > Administración y Percepciones > Percepciones 
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Pulsar ñAltaò. 

 

 
Ilustra ción 2: Pulsar ñAltaò 

 

IMPORTANTE, los datos del perceptor deben estar dados de alta, previamente, en la tabla de terceros de 

la UT. 

 

 

Cumplimentar todos los campos y pulsar ñGuardarò. 

 

 
Ilustración 3: Cumplimentar todos los campos y pulsar ñGuardarò 
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SOROLLA2 generará un justificante que puede ser consultado (no editado) pulsando en el link. 

 

Se podrá sustituir el justificante generado en una percepción, por un justificante generado a partir de una 

factura recibida del Registro Contable de Facturas (RCF), para ello pulsaremos el bot·n ñVer lista de 

justificantes RCF asociados para su sustituci·nò. 

 

 
Ilustración 4: SOROLLA2 generará un justificante que se podrá sustituir por justificante generado a partir de una factura recibida del 

RCF 

 

 

 

Se accederá al listado de justificantes RCF para seleccionar el que sustituirá al generado en la percepción. 

 

 
Ilustración 5: L istado de justificantes RCF para seleccionar el que sustituirá al generado en la percepción 
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2.1.2 Carga mediante plantilla  
 

A través del módulo de carga masiva de SOROLLA2, se podrá efectuar la carga de percepciones a partir de 

la información generada desde CAPPER o mediante una plantilla en blanco descargada de SOROLLA2 y 

cumplimentada manualmente. 

Para optimizar la carga de perceptores se recomienda que las plantillas Excel sean como máximo de 700 

perceptores, lo ideal es hacer cargas de 3 plantillas de 700 perceptores en un ZIP, se acumularían, por tanto, 

2100 perceptores. 

Se dará de alta el tercero indicado en la plantilla si no existiese en SOROLLA2, así como su número de cuenta 

bancaria. 

Se validará que no existan dos justificantes con la misma UT, el mismo NIF, fecha de emisión y nº de 

serie/factura. Cuando el número de serie/factura no esté informado, habrá que validar UT, NIF, importe, 

municipio de gasto, tipo de proceso y fecha de celebración. 

 

2.1.2.1 Plantilla manual:  
 

Desde la UT, punto de menú: 

            

   Gastos Electorales > Administración y Percepciones > Percepciones  

 

 
Ilustración 6: Punto de menú, Gastos Electorales > Administración y Percepciones > Percepciones  
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Pulsar ñDescargarò. Seleccionar dónde guardar la plantilla (plantillacargaMasiva_Per_Gas_El.xls). 

 

 
Ilustración 7: Pulsar ñDescargarò. Seleccionar d·nde se guardar§ la plantilla de ñCarga masivaò 

 

A continuación, se describen cada uno de los campos de la plantilla que deberá generar automáticamente 

Capper o cada uno de los usuarios de las Cajas para la Carga masiva de percepciones en Sorolla2.  

Para el código IDCapper en las cargas manuales están reservados los números 900001 hasta 999999. 

Se indican en color rojo aquellos campos que son obligatorios para la carga de una percepción. Salvo las 

especialidades indicadas, el resto será opcional. 

Conformar la hoja Excel a mano, completar la plantilla conforme a las siguientes indicaciones: 

 

 
Ilustración 8: Conformar la hoja Excel a mano, completar la plantilla y grabar 

 

NIF / CIF: Código de país de dos letras según ISO 3166-1 + ó000ô + CIF/NIF. Ejemplo de DNI espa¶ol: 

ES00011077610M 

Nombre: Se indicará completo si es nombre compuesto. Obligatorio sólo si el perceptor es FSA y PFA 

autónomo. 

Primer apellido: Se indicará el primer apellido. Obligatorio sólo si el perceptor es FSA y PFA autónomo. 

Segundo apellido: Se indicará el segundo apellido. Obligatorio sólo si el perceptor es FSA o PFA autónomo, 

y el CIF es de españoles no extranjeros (no precedido de la X). 

Razón social: Obligatorio en GRA y JSA. En PFA sólo si el perceptor es un NIF (empresa) 
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Grupo empresarial: Obviar. No rellenar 

Código y Tipos de beneficiarios: 

FSA PERSONAS FÍSICAS QUE NO DESARROLLAN ACTIVIDAD ECONÓMICA 

JSA PERSONAS JURÍDICAS QUE NO DESARROLLAN ACTIVIDAD ECONÓMICA 

PFA PYME Y PERSONAS FÍSICAS QUE DESARROLLAN ACTIVIDAD ECONÓMICA 

GRA GRAN EMPRESA 

 

Región: Dos caracteres según normativa NUTS: 

https://ec.europa.eu/regional_policy/es/policy/what/glossary/n/nuts/. Ejemplo para España: ES 

País del domicilio: Dos caracteres según normativa ISO 3166-1: https://www.iso.org/glossary-for-iso- 

3166.html. Ejemplo para España: ES 

Domicilio: Se indicará el domicilio completo del perceptor. Máximo 255 caracteres en formato 

CODIGOPOSTAL#MUNICIPIO#PROVINCIA#VIA#CALLE#NÚMERO#ESCALERA#PISO#PUERTA.  

El literal de Provincia en el domicilio del tercero será según la siguiente descripción: 

ARABA/ÁLAVA  GUADALAJARA SALAMANCA  

ALBACETE GIPUZKOA SANTA CRUZ DE TENERIFE 

ALICANTE HUELVA CANTABRIA 

ALMERÍA  HUESCA SEGOVIA 

ÁVILA  JAÉN SEVILLA 

BADAJOZ LEÓN SORIA 

ILLES BALEARS LLEIDA  TARRAGONA 

BARCELONA RIOJA, LA TERUEL 

BURGOS LUGO TOLEDO 

CÁCERES MADRID VALENCIA  

CÁDIZ MÁLAGA  VALLA DOLID 

CASTELLÓN MURCIA BIZKAIA  

CIUDAD REAL NAVARRA ZAMORA 

CÓRDOBA OURENSE ZARAGOZA 

CORUÑA, A ASTURIAS CEUTA 

CUENCA PALENCIA MELILLA  

GIRONA PALMAS, LAS  

GRANADA PONTEVEDRA  

 

Serán obligatorios los primeros seis campos, el resto serán opcionales 

Código postal: Se indicará el código postal como cadena de cinco dígitos. Donde se genera el gasto 

Municipio: INE: http://www.ine.es/daco/daco42/codmun/codmun16/16codmun.xlsx. Donde se genera 

el gasto 

Provincia: INE: http://www.ine.es/daco/daco42/codmun/cod_provincia_estandar.htm. Donde se 

genera el gasto 

Correo electrónico: Se indicará el correo electrónico. 

Forma de pago: podrá tomar los valores "03" (transferencia), "01" (cheque), o "05" (efectivo) 

Cuenta corriente de abono: Obligatorio sólo si la forma de pago es transferencia. Se indicará como código 

de país de dos letras según ISO 3166-1 + ó#ô + IBAN. Ejemplo: ES#ES6401825469780201508240 

Ejercicio: Cuatro dígitos. Será obligatorio. 
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Fecha de emisión: Fecha de registro del justificante en formato DD/MM/AAAA. 

Serie de la factura / Número de la factura: Si no se indican, se graba el justificante sin número de factura. 

Seguramente algunas de estas facturas vengan del RCF y no haga falta pedirlas por carga de percepciones. 

Descripción: Descripción del gasto realizado que se paga con la tramitación de la percepción. 

Alfanumérico de máximo 2500 caracteres. 

Importe a imputar: Total bruto con dos decimales separados por comas. 

Porcentaje de IRPF: porcentaje numérico de retención aplicado. 

Código y Tipos de procesos electorales: 

1 GLOBAL 

2 GENERALES 

3 EUROPEAS 

4 AUTONÓMICAS 

5 LOCALES 

6 SEMINARIOS 

7 CONSULTAS POPULARES 

8 LOCALES Y AUTONÓMICAS 

 

Fecha de proceso electoral: fecha de celebración de las elecciones 

Código de Comunidades Autónomas (Obligatorio sólo en procesos Autonómicos): 

 

0 VARIAS COMUNIDADES IMPLICADAS EN EL MISMO PROCESO 

1 PAIS VASCO 

2 CATALUÑA  

3 GALICIA  

4 ANDALUCIA  

5 PRINCIPADO DE ASTURIAS 

6 CANTABRIA 

7 LA RIOJA 

8 REGION DE MURCIA 

9 COMUNIDAD VALENCIANA  

10 ARAGON 

11 CASTILLA-LA MANCHA  

12 CANARIAS 

13 NAVARRA 

14 EXTREMADURA 

15 ILLES BALEARS 

16 MADRID 

17 CASTILLA-LEÓN 

18 CEUTA 

19 MELILLA  
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Código, epígrafe asignado y Tipos de percepciones específicas Cajas ordinarias: 

1 Personal Delegación 1.00.01 

2 Personal INAP 1.01.01 

3 Representantes especiales 1.01.01 

4 Representantes 1.01.01 

5 Policía Local 1.02.03 

6 Componentes JJEE 1.03.01 

7 Personal colaborador JJEE  1.03.02 

8 Personal colaborador DGM en 1.03.02 

9 Locomoción Jueces de Paz y 1ª instancia 1.03.03 

10 Locomoción Componentes JJEE 1.03.03 

11 Dietas Jueces de Paz y 1ª instancia 1.03.04 

12 Dietas miembros de mesa 1.04.02 

13 Acondicionamiento 1.05.01 

14 Personal colaborador 1.06.02 

15 Secretarios 1.06.01 

16 Agencia Tributaria 1.00.01 

17 Atención Ciudadana 1.00.01 

18 Boletín Oficial del Estado 1.00.01 

19 Centro Criptológico Nacional 1.00.01 

21 Dirección General de Política Interior 1.00.01 

22 Gabinete del Ministro y ORIS 1.00.01 

24 Ministerio de Política Territorial 1.00.01 

25 Oficialía Mayor 1.00.01 

27 Protección Civil 1.00.01 

29 Secretaría Estado Seguridad 1.00.01 

30 Secretaría Estado Comunicación 1.00.01 

31 Seguridad Social 1.00.01 

32 Subdirección General Centro de sistemas de Información 1.00.01 

33 Subsecretaría MIR 1.00.01 

34 Subsecretaría Oficialía 1.00.01 

35 Subsecretaría Oficialía Mayor CIS 1.00.01 

 

 

Código, epígrafe asignado y Tipos de percepciones comunes: 

20 Cuerpo Nacional de Policía 1.02.01 

23 Guardia Civil 1.02.02 

26 Otros 2.10.00 

28 Proveedores 2.08.00 
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Código y Tipos de Familias de Gasto: 

 

Epígrafe / subepígrafe: Se autocalcula en Sorolla 2. No rellenar. 

Indicador de Procesos Electorales Locales Parciales: Indicador de que la percepción a importar, y por tanto el 

justificante de gasto asociado, pertenecen a un proceso electoral local parcial. 

Código extracción CAPPER: El número de extracción tendrá una codificación como la que sigue: 

¶ Los cuatro primeros dígitos, correspondientes al año en que se celebra el proceso electoral. 

¶ Un dígito, del 1 al 8, identificando el tipo de proceso electoral del que se trata 

¶ Dos dígitos adicionales, que serán 00 si las elecciones no son autonómicas, y tendrán valor del 

01 al 19 con el código de la Comunidad Autónoma en caso contrario 

¶ Dos dígitos para la identificación de la Caja que hace la carga. El ID de la Caja será el mismo para 

cualquier proceso en que intervenga. 

Se muestra el código de cada Caja a continuación: 

CÓDIGO UT DESCRIPCIÓN 

00 1147002 CAJA S.G. POLÍTICA INTERIOR Y GASTOS ELECTORALES 

01 1147101 DG EN LA CA DEL PAÍS VASCO (ÁLAVA) 

02 1147102 SG EN ALBACETE 

03 1147103 SG EN ALICANTE 

04 1147104 SG EN ALMERÍA 

05 1147105 SG EN ÁVILA 

06 1147106 DG EN LA CA DE EXTREMADURA (BADAJOZ) 

07 1147107 DG EN LA CA DE ILLES BALEARS 

08 1147108 DG EN LA CA DE CATALUÑA (BARCELONA) 

09 1147109 SG EN BURGOS 

10 1147110 SG EN CÁCERES 

11 1147111 SG EN CÁDIZ 

12 1147112 SG EN CASTELLÓN 

13 1147113 SG EN CIUDAD REAL 

14 1147114 SG EN CÓRDOBA 

15 1147115 DG EN LA CA DE GALICIA (A CORUÑA) 

16 1147116 SG EN CUENCA 

17 1147117 SG EN GIRONA 

18 1147118 SG EN GRANADA 

19 1147119 SG EN GUADALAJARA 

FC FACTURAS DE CAJA 

RE RECIBOS 

NO NÓMINAS 

FB FACTURAS DE BANCO 

PA PAPELETAS 

SE SECRETARIOS 

CO CONTRATOS 
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20 1147120 SG EN GIPUZKOA 

21 1147121 SG EN HUELVA 

22 1147122 SG EN HUESCA 

23 1147123 SG EN JAEN 

24 1147124 SG EN LEON 

25 1147125 SG EN LLEIDA 

26 1147126 DG EN LA CA DE LA RIOJA 

27 1147127 SG EN LUGO 

28 1147128 DG EN LA CA DE MADRID 

29 1147129 SG EN MALAGA 

30 1147130 DG EN LA REGIÓN DE MURCIA 

31 1147131 DG EN LA COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA 

32 1147132 SG EN OURENSE 

33 1147133 DG EN EL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

34 1147134 SG EN PALENCIA 

35 1147135 DG EN LA CA DE CANARIAS (LAS PALMAS) 

36 1147136 SG EN PONTEVEDRA 

37 1147137 SG EN SALAMANCA 

38 1147138 SG EN STA. CRUZ DE TENERIFE 

39 1147139 DG EN LA CA DE CANTABRIA 

40 1147140 SG EN SEGOVIA 

41 1147141 DG EN LA CA DE ANDALUCÍA (SEVILLA)  

42 1147142 SG EN SORIA 

43 1147143 SG EN TARRAGONA 

44 1147144 SG EN TERUEL 

45 1147145 DG EN LA CA DE CASTILLA-LA MANCHA (TOLEDO) 

46 1147146 DG EN LA COMUNIDAD VALENCIANA (VAL ENCIA) 

47 1147147 DG EN LA CA DE CASTILLA Y LEÓN (VALLADOLID)  

48 1147148 SG EN BIZKAIA 

49 1147149 SG EN ZAMORA 

50 1147150 DG EN LA CA DE ARAGÓN (ZARAGOZA) 

51 1147155 DG EN LA CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 

¶ Seis dígitos auto secuenciales numerando cada carga por proceso y Caja (UT), del 900001 hasta 

999999 para las cargas manuales desde las Cajas. 
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Una vez completada la plantilla, pulsar ñCargarò desde la pantalla ñPercepcionesò. 

 

 
Ilustración 9: Pulsar ñCargarò 

Seleccionar el archivo y pulsar de nuevo ñCargarò. 

 
Ilustración 10:  Seleccionar el archivo y pulsar de nuevo ñCargarò 

Aparecer§ el siguiente mensaje, en caso afirmativo pulsar ñAceptarò. 

 
Ilustración 11: Mensaje de aviso antes de confirmar la carga. Pulsar ñAceptarò 

 

 

Para modificar los datos bancarios de un tercero se deberá acceder a través del punto de menú Gestión de 

tablas > Terceros. 
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A continuación, se procederá a la carga de los datos contenidos en el fichero. 

 

 
Ilustración 12: A continuación, se procederá a la carga de los datos contenidos en el fichero. 

 

 

2.1.2.2 Plantilla generada desde CAPPER 
 

Los datos introducidos por CAPPER mediante plantilla serán los mismos que los indicados para la carga de 

la plantilla manual. Se generará un código coherente con lo explicado anteriormente, pero con secuenciales 

desde 000000 hasta 900000. 

 

Ejemplos de cargas: 

Cargas Capper: 

Á Proceso electoral general y caja Álava: IdCapper = 202120001000001 

 

 
Á Proceso electoral general y caja Albacete: IdCapper = 202120002000005 

Á Proceso electoral general y caja Cádiz: IdCapper = 202120011000066 

Á Proceso electoral general y caja SGPIPE: IdCapper = 202120000000088 

 

Cargas manuales de usuarios: 

Á Proceso electoral general y caja Álava: IdCapper = 202120001900001 
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Á Proceso electoral general y caja Albacete: IdCapper = 202120002900005 

Á Proceso electoral general y caja Cádiz: IdCapper = 202120011900066 

Á Proceso electoral general y caja SGPIPE: IdCapper = 202120000900088 

 

 

 

A partir de este punto proceder de la misma forma que la expuesta en el modo de plantilla manual. 

 

Pantalla Percepciones, pulsar ñCargarò. 

 

 
Ilustración 13: Pulsar ñCargarò 

 

Pulsar ñSeleccionar archivoò para acceder al fichero con los datos descargados de la aplicación CAPPER y 

que se van a incorporar a SOROLLA2. Pulsar ñCargarò. 

 

 
Ilustración 14: Pulsar ñSeleccionar archivoò para acceder al archivo con los datos descargados de la aplicaci·n CAPPER y que se van a 

incorporar a SOROLLA2. Pulsar ñCargarò 
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Aparecer§ el siguiente mensaje, en caso afirmativo pulsar ñAceptarò. 

 

 
Ilustración 15: Mensaje de aviso antes de confirmar la carga. Pulsar ñAceptarò 

 

Los datos contenidos en el fichero descargado de la aplicación CAPPER se cargarán automáticamente en 

SOROLLA2. 

 

Durante el proceso de carga, tanto de la plantilla manual como la descargada de CAPPER, se irá viendo el 

progreso y se podrá obtener un informe de las percepciones que no se han cargado correctamente y las que sí 

lo han hecho. En el caso de haber percepciones que no se hayan cargado correctamente, no será necesario 

volver a cargar la plantilla original solo los registros que han dado algún tipo de error.  

Para ello, pulsar ñRegistros no insertadosò y descargar la plantilla con errores. Seleccionar dónde guardar el 

archivo. 

 

 
Ilustración 16: Pulsar ñRegistros no insertadosò y descargar plantilla con errores para modificar las incorrecciones 
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Acceder al archivo, se verá en la primera columna (A) el código de error, al situarse sobre la esquina superior 

derecha de la casilla se abrirá una nube informativa indicando el motivo. 

 

 
Ilustración 17: Se verá en la primera columna (A) el código de error y nube informativa indicando el motivo 

 

 

Modificar la plantilla para subsanar el error y volver a subirla a SOROLLA2 siguiendo las instrucciones 

indicadas anteriormente. 

 

 
Ilustración 18: Se procederá a la carga de los datos modificados contenidos en la plantilla de errores 
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Se podrán comprobar las percepciones cargadas. 

 

Desde la UT, punto de menú: 

            

   Gastos Electorales > Administración y Percepciones > Percepciones  

 

 
Ilustración 19: Comprobación percepciones cargadas, punto de menú, Gastos Electorales > Administración y Percepciones > Percepciones 
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Seleccionar proceso electoral. Pulsar ñBuscarò.  

Se mostrarán todas las precepciones asignadas al proceso electoral seleccionado, tanto las dadas de alta 

directamente en SOROLLA2, como las cargadas a través de la plantilla de CAPPER o de SOROLLA2. 

Pulsando sobre el link del tercero se podrán comprobar los datos de la percepción y el justificante generado 

automáticamente por SOROLLA2. 

 

 
Ilustra ción 20: Pulsar  sobre el link del tercero para comprobar los datos de la percepción y el justificante generado automáticamente por 

SOROLLA2. 

 

En la búsqueda de Percepciones de un proceso electoral, se podrá filtrar por ID CAPPER. Al seleccionar un 

ID CAPPER se mostrarán sólo las percepciones asociadas a ese ID. 

 

 
Ilustración 21: Seleccionar proceso electoral y un ID CAPPER, pulsar ñBuscarò 
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Como se indicó en el punto anterior, el justificante generado por SOROLLA2 se podrá consultar (no editar) 

pulsando en el link. Igualmente, podrá sustituirse el justificante generado en la percepción, por un justificante 

generado a partir de una factura recibida del RCF, para ello pulsaremos el bot·n ñVer lista de justificantes 

RCF asociados para su sustituci·nò. 

 

 
Ilustración 22: SOROLLA2 generará un justificante que se podrá sustituir por justificante generado a partir de una factura recibida del 

RCF 

 

Justificante generado por SOROLLA2. 

 

 
Ilustración 23: justificante generado por SOROLLA2  
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2.2 Edición de justificantes g enerados desde percepciones  
 

Dichos justificantes se podrán completar y/o modificar. Los cambios realizados en el justificante modificarán 

la percepción a la que corresponde y viceversa. 

 

 Desde la UT, punto de menú: 

            

    Gastos Electorales > Habilitación > Justificantes de gasto  

  

 
Ilustración 24: Para editar / modificar justificante generado, punto de menú, Gastos Electorales > Habilitación > Justificantes de gasto  
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Seleccionar proceso electoral. La aplicación mostrará todos los justificantes generados en este proceso. Se 

podr§ acotar la b¼squeda utilizando el campo ñFiltrarò, por ejemplo, año y número o el estado del justificante. 

 

 
Ilustración 25: Seleccionar proceso electoral para localizar justificantes a editar 

 

Pulsar sobre el link para acceder al justificante a editar. 
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Ilustración 26: Pulsar sobre el link para acceder al justificante a editar 

Ilustración 27: Justificante a editar 

La modificación solo permitirá editar algunos campos de la percepción, por ejemplo: 

-Tipo de perceptor 

-Importe 

-Descripción del gasto 

-Porcentaje de retención 

-Proceso electoral asociado 

-Provincia 

-Nombre del tercero (*)  
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-Cuenta bancaria 

*La modificación del perceptor supondrá un cambio del tercero que percibe, no una edición de los datos del 

tercero.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2.3 Baja masiva de percepciones  
 

Permite dar de baja todas las percepciones asociadas a una misma carga masiva y los justificantes, generados 

automáticamente, asignados a dichas percepciones. Cuando en una baja masiva o manual de una percepción, 

el justificante asignado a la percepción se haya recibido a través del RCF, no se eliminará de la Caja, este 

quedará como un justificante de gasto pendiente de tramitar. 

Desde la UT, punto de menú: 

            

   Gastos Electorales > Administración y Percepciones > Percepciones  
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Ilustración 28: Baja masiva de percepciones, punto de menú, Gastos Electorales > Administración y Percepciones > Percepciones 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pulsar ñBaja Masivaò. 

 
Ilustración 29: Pulsar ñBaja Masivaò 

Seleccionar proceso electoral y números de CAPPER, si fuera necesario. 

Los números de CAPPER corresponden al código de extracción, este dato se vuelca al hacer la carga masiva.  

Pulsar ñBajaò. 

 

 
Ilustración 30: Seleccionar proceso electoral y números de CAPPER. Pulsar ñBajaò 
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Tras confirmar que se desea dar de baja dicha extracción, se procederá a la baja lógica de la percepción y 

sus justificantes, salvo los recibidos del RCF, estos deberán estar en estado ñRegistrado/Verificado. Los 

datos como cuentas de terceros o domicilios dados de alta en el proceso se mantendrán. Para modificar 

cualquiera de estos datos se hará a través del punto de menú Gestión de tablas > Terceros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3 Justificante  de Gastos Electorales (GE) 
 

Los justificantes asociados a gastos electorales son un tipo ampliado de justificante de SOROLLA2. 

En concreto cuentan con un apartado específico llamado cargo de gastos electorales y un apartado de contrato, 

para el caso en que el gasto que se registra pertenezca a la familia de gasto contratos. 

Para tramitar una factura electrónica recibida a través del Registro Contable de Facturas (RCF) se 

generarán justificantes de gasto a partir de una percepción,  como se indica en la página 6 de esta guía 

dentro del punto  Alta de percepciones. 

Igualmente se podrá dar de alta, directamente, un justificante en el sistema de forma manual. 

Para recibir factura a través del RCF debe haberse configurado previamente la conexión con dicho sistema. 

Los justificantes deben registrarse vinculados a alguna de las siguientes familias de gasto: 

¶ Factura caja:  No podremos definir otra forma de pago que no sea efectivo. 

¶ Recibos: gastos relativos a servicios de perceptores que se deban justificar a través de recibos 

individuales firmados por el perceptor. 

¶ Nóminas: gastos relativos a servicios que se deban justificar a través de nóminas conjuntas firmadas 

por el perceptor. 

¶ Facturas Banco: servicio prestado por un perceptor que se deba justificar a través de su correspondiente 

factura y cuyo pago será a través de Banco (Cheque o Transferencia). 

¶ Papeletas: permitirá recoger gastos relativos a subvenciones de Papeletas de Ayuntamientos.  

¶ Secretarios: recogerá gastos relativos a pagos de retribuciones de secretarios de Ayuntamientos.  

¶ Contratos: añade un apartado adicional al justificante para poder registrar la información relativa al 

contrato celebrado. Se debe justificar a través de su correspondiente factura y su pago será a través de 

Banco (Cheque o Transferencia). 

Los justificantes se agruparán en emisiones desde las que se generan órdenes de pago en función de la familia 

a la que pertenezcan. En el caso de familia Secretarios se generará una única orden de pago con la suma del 

gasto por perceptor, que será, el Secretario del Ayuntamiento. 
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Otra particularidad de los justificantes de gasto, registrados para procesos electorales en SOROLLA2, es que 

la fecha de aprobación y la imputación no se realizan desde el justificante sino desde el menú de emisiones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.1 Justificante de famili Á ÄÅ ÇÁÓÔÏ Ȱ#ÏÎÔÒÁÔÏÓȱ ɉAlta ) 
 

En el caso de contratos efectuados para la obtención de bienes y/o servicios, según el artículo 151 d) de la Ley 

47/2003 General Presupuestaria, los gastos de procesos electorales están exentos de fiscalización previa y 

permite tramitar todo tipo de contratos, por lo tanto, el tratamiento de los procesos de contratación se llevará 

a cabo como un tipo ampliado de justificante de SOROLLA2. Al estar exento de fiscalización, la 

documentación y datos del contrato tendrán un carácter meramente registral, dichos datos se deberán 

incorporar a la cuenta justificativa. 

 

Desde la UT, punto de menú: 

            

   Gastos Electorales > Habilitación > Justificante de Gasto  
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Ilustración 31: Punto de menú, Gastos Electorales > Habilitación > Justificante de gasto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Pulsar ñAltaò. 
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Ilustración 32: Pulsar ñAltaò 

 

 

 

Pestaña Datos generales, consignar descripción, fechas de emisión y registro, datos del tercero y nº factura (si 

procede). 

 

 
Ilustración 33: Pestaña Datos generales, consignar descripción, fechas de emisión y registro, NIF del tercero y nº factura (si procede) 
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El tipo de fondo estará seleccionado por defecto como ñPagos a justificarò en los justificantes de GE, por lo 

que, el campo ñProceso electoralò estará habilitado para seleccionar el PE que vayamos a tramitar. 

 

 
Ilustración 34: Seleccionar Proceso electoral 

 

 

Seleccionar el PE que proceda y automáticamente se volcará el libramiento asociado. 

En los justificantes de GE, la aprobación e imputación debe hacerse desde el men¼ ñEmisionesò. 

 

 
Ilustración 35: Al seleccionar proceso electoral, se volcará el libramiento asociado 
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Pesta¶a ñDatos econ·micosò, introducir importe a imputar. 

 

 
Ilustración 36: Pesta¶a ñDatos econ·micosò introducir importe a imputar 

 

 

 

 

Pesta¶a ñCargo gastos electoralesò, pulsar bot·n ña¶adir ep²grafe/sub-ep²grafeò. 

 

 
Ilustración 37: Pesta¶a ñCargo gastos electoralesò, pulsar botón ñañadir epígrafe/sub epígrafeò 
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Seleccionar el epígrafe al que se carga el justificante. Pulsar ñAgregarò. 

 

 
Ilust ración 38: Seleccionar el epígrafe al que se carga el justificante. Pulsar ñAgregarò 
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Introducir importe del epígrafe. Seleccionar Familia de gasto ñContratosò, provincia, municipio y, en su caso, 

tipo de perceptor. En esta misma pestaña se podrá marcar si el justificante corresponde a un proceso electoral 

parcial. 

 
Ilustración 39: Introducir importe epígraf e. Seleccionar Familia de gasto, provincia, municipio y tipo de preceptor 
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Para justificantes que pertenezcan a Familia de gasto Contratos, se habilita una nueva pesta¶a ñContratosò. 

En dicha pestaña se asocia el justificante a un contrato, que podrá ser, un nuevo contrato o a un contrato ya 

existente en el proceso electoral. 

Funcionamiento interno de las asignaciones: al guardar un justificante con número de contrato para un 

proceso, la aplicación validará si ese contrato existe y si ese número de contrato está asignado a algún 

justificante de ese mismo proceso electoral y UT. Si no es así, aunque ya esté dado de alta el contrato, el 

justificante se guardará (internamente) con ordinal=1. Las sucesivas asignaciones de justificantes a ese 

mismo contrato se realizarán de acuerdo al mayor valor de ordinal+ 1.  

La aplicación comprobará, de cara a posteriores desasignaciones de un contrato a un justificante (corrección 

de errores, por ejemplo) que, si solo existe un justificante asociado a un contrato, esta asignación tendrá el 

ordinal=1.  

Por ejemplo, se hace una primera asignación, será ordinal=1. Se hace una segunda asignación, será 

ordinal=2. Si se deshace la primera asignación, la segunda pasará a ordinal=1.  

SOROLLA2 comprobará el saldo del contrato asignado. Si el saldo del contrato es mayor al importe, IVA 

incluido, del justificante se registrará y se detraerá, el importe del justificante, del saldo del contrato. Por el 

contrario, si el saldo del contrato es menor que el importe, IVA incluido, del justificante la aplicación mostrará 

un mensaje de alerta y no se registrará el justificante. 

Si un contrato es desasignado de un justificante, la aplicación corregirá el saldo del contrato, aumentándolo 

por el importe, IVA incluido, del justificante desasignado. Igualmente corregirá el saldo si se modifica el 

importe del justificante asignado. 

 

Para asignar el justificante a un contrato nuevo, pulsar ñAltaò. El adjudicatario de dicho contrato 

automáticamente será el mismo tercero del justificante. 

 

 
Ilustración 40: Pesta¶a ñContratosò, pulsar bot·n ñAlta de contratoò 
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Cumplimentar los datos, (son campos obligatorios los que tienen asterisco rojo) y pulsar ñGuardarò. 

* Presupuesto base de licitación es el límite máximo de gasto que en virtud del contrato se puede 

comprometer, incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, 

 

 
Ilustración 41: Cumplimentar todos los datos y pulsar ñGuardarò 

 

SOROLLA2 asignará un número al nuevo contrato que será correlativo. 

 

 
Ilustración 42: Se asignará un número al contrato 
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Para asociar el justificante a un contrato ya existente, pulsar ñVer lista de contratosò.  

La aplicación solo mostrará los contratos de ese proceso electoral y Caja (UT) cuyo adjudicatario coincida 

con el tercero del justificante. 

 

 
Ilustración 43: Asociar el justificante a un contrato ya existente, pulsar ñVer lista de contratosò 

 

 

Seleccionar el contrato al que se quiera asociar el justificante.  

 

 
Ilustración 44: Seleccionar el contrato al que se quiera asociar el justificante 
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Se volcarán todos los datos correspondientes al contrato seleccionado. Como se ha dicho anteriormente, la 

aplicación validará el saldo del contrato, si este es mayor al importe, IVA incluido, del justificante, se 

registrará y se detraerá el importe del justificante del saldo del contrato.  

Si ya existen justificantes asociados a dicho contrato, la aplicación considerará el justificante como un segundo 

o posterior pago parcial del contrato.  

 

 
Ilustración 45: Datos del contrato seleccionado, el justificante se considerará un segundo o posterior pago parcial del contrato 

 

Si el saldo del contrato es menor que el importe, IVA incluido, del justificante, la aplicación mostrará el 

siguiente mensaje de alerta y no permitirá su registro. 

 

 
Ilustración 46: Mensaje de alerta sobre el saldo del contrato 
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Si se modificara el tercero en un justificante que ya tiene asociado un contrato, la aplicación informará de los 

justificantes que estén vinculados al mismo contrato y notificará que el cambio en el tercero del justificante 

implicará la modificación del adjudicatario del contrato y del tercero de los justificantes a él vinculados.  

Si no se desea, modificar el tercero de los justificantes habrá que desvincularlos previamente del contrato. 

 

 
Ilustración 47: M ensaje de alerta sobre la modificación del tercero de un justificante asociado a un contrato 

 

 

Pesta¶a ñPagoò (no es obligatorio poner los datos del pago hasta que no vaya a ser incluido en una emisión). 

Seleccionar: Forma de pago, Cuenta del Cajero y Cuenta del tercero/cesionario en caso de transferencia, a 

continuaci·n, pulsar ñGuardarò.  

 

 
Ilustración 48: Pesta¶a ñPagoò, seleccionar: Forma de pago, Cuenta del Cajero y Cuenta del tercero/cesionario, en caso de transferencia. 
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SOROLLA2 asignará al justificante un número de registro secuencial, año/nº de justificante. El justificante 

quedará guardado en estado Registrado/Verificado, en este estado se podrá anular o dar de baja, siempre que 

no esté asignado a algún contrato, en tal caso, habría que desasignarlo previamente. 

Tras introducir y guardar los datos en la pesta¶a ñPagoò, se habilitará un nuevo botón ñPerceptores m¼ltiplesò 

cuya utilidad se explica en el punto 3.2.1. de esta guía. 

 

 
Ilustración 49: Número de registro secuencial, año/nº de justificante, estado Registrado/Verificado 
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Pesta¶a ñDocumentosò, cualquiera que sea el estado de su tramitación previo a la generación de la Cuenta 

justificativa, se podrá: 

¶ Anexar documentos al justificante en cualquier momento del ciclo de vida del mismo, para ello pulsar 

ñAgregar fichero del justificanteò. 

 

 
Ilustración 50: Pesta¶a ñDocumentosò pulsar ñAgregar fichero del justificanteò para anexar documentos 

 

 

 

Pulsar ñSeleccionar archivoò, de este modo accederemos al fichero que se quiera incorporar al justificante, 

una vez seleccionado, pulsar ñAgregarò. 

 

 
Ilustración 51: Para buscar documento, pinchar ñSeleccionar archivoò, pulsar ñAgregarò 
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En el campo ñdescripciónò se volcará por defecto el nombre del fichero seleccionado, pero se podrá modificar. 

Para visualizar el documento pulsar en el link (Nombre). Si se quiere eliminar el fichero externo, pulsar sobre 

el aspa roja. 

 

 
Ilustración 52: Fichero externo anexado al justificante 

 

 

 

¶ Generar certificado de conformidad de la factura. Pulsar ñAgregar certificado de conformidadò. 

 

 
Ilustración 53: Generar Certificado conformidad. Pesta¶a ñDocumentosò pulsar ñPulsar ñAgregar certificado de conformidadò 
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Seleccionar provincia, municipio (si fuera el caso), fecha de emisión y firmante, los campos concepto y 

descripci·n son editables. Pulsar ñGenerarò. 

 

 
Ilustración 54: Cumplimentar campos, pulsar ñGenerarò 

 

 

 

 

Para visualizar el documento pulsar en el link. 

 

 
Ilustración 55: Pinchar link para visualizar certificado 
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Modelo Certificado de conformidad de la factura. 

 

 
Ilustración 56: Modelo Certificado de conformidad de la factura 

 

 

 

 

 

Para anular o eliminar el certificado, pulsar sobre botón de acciones y seleccionar la opción deseada. 

 

 
Ilustración 57: Para anular o eliminar el certificado, pinchar sobre el icono y seleccionar la opción deseada 
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3.1.1 Modificación de un contrato asignado a u n justificante de GE. 
 

Desde la UT, punto de menú: 

 

               Gastos Electorales > Habilitación > Justificante de Gasto 

 

 
Ilustración 58: Punto de menú, Gastos Electorales > Habilitación > Justificante de gasto 
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Seleccionar proceso electoral y pulsar sobre el link del justificante al que se quiera acceder. 

 

 
Ilustración 59: Seleccionar proceso electoral y pulsar sobre el link del justificante al que se quiera acceder 

 

 

Situarse en la pesta¶a ñContratoò, pulsar sobre el Nº del contrato 

 

 
Ilustración 60: Pulsar sobre el Nº del contrato 
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Los campos aparecerán habilitados para su modificación. Cuando se modifiquen los datos de un contrato, se 

actualizará dicho contrato incluyendo el recálculo del saldo. 

 

 
Ilustración 61: Los campos aparecerán habilitados para su modificación 

 

 

Si se modifica el importe de adjudicación y este resulta ser menor que el saldo del contrato, la aplicación 

emitirá un aviso indicando el error y no permitirá guardar los cambios realizados. 

 

 
Ilustración 62: Mensaje de aviso sobre el saldo del contrato y sus justificantes asociados 

 

 

 

Cuando un justificante esté Aprobado o en un estado de tramitación superior no se podrá modificar el 

contrato que tiene asignado. Así mismo, cuando un contrato esté asignado a, al menos, un justificante en 

estado Aprobado o superior, el contrato ya no será editable desde ninguno de los justificantes a los que esté 

asignado. 
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3.2 *ÕÓÔÉÆÉÃÁÎÔÅ ÄÅ ÆÁÍÉÌÉÁ ÄÅ ÇÁÓÔÏ Ȱ.ĕÍÉÎÁÓȱ (Alta)  
 

Desde la UT, punto de menú: 

 

               Gastos Electorales > Habilitación > Justificante de Gasto 

 

 
Ilustración 63: Punto de menú, Gastos Electorales > Habilitación > Justificante de gasto 

 

Pulsar ñAltaò. 

 
Ilustración 64: Pulsar ñAltaò 
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Pesta¶a ñDatos generalesò completar como se ha explicado en el punto anterior. 

 

 
Ilustración 65: Pesta¶a ñDatos generalesò cumplimentar como se ha visto en el punto anterior 

 

Pesta¶a ñDatos econ·micosò poner el importe a imputar. El importe de impuestos retenidos se volcará al 

cumplimentar los datos de IRPF y SS en la siguiente pestaña ñCargo gastos electoralesò. 

 

 
Ilustración 66: Pesta¶a ñDatos econ·micosò poner el importe total a imputar 
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Pesta¶a ñCargo gastos electoralesò, pulsar añadir epígrafes / sub-epígrafes. 

 

 
Ilustración 67: Pesta¶a ñCargo gastos electoralesò, pulsar botón acción añadir epígrafe/sub epígrafe 

Seleccionar el epígrafe al que se carga el justificante. Pulsar ñAgregarò. 

 

 
Ilustración 68: Seleccionar el epígrafe al que se carga el justificante. Pulsar ñAgregarò 
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Introducir importes del epígrafe y de las retenciones por IRPF y Seguridad Social (**** estos datos se volcarán 

al campo ñimpuestos retenidosò de la pestaña Datos económicos, como se muestra a continuación) 

Seleccionar Familia de gasto Nóminas, provincia, municipio y tipo de perceptor. 

 

 
Ilustración 69: Pesta¶a ñCargo gastos electoralesò introducir importe s epígrafe, IRPF y SS. Familia de gasto > Nóminas, provincia y 

tipo de perceptor 

(**** ) 

 
Ilustración 70: Los datos de IRPF y SS se vuelcan a pestaña Datos económicos 



SOROLLA2 Gestión de gastos electorales 

 

52 

Pesta¶a ñPagoò, seleccionar: Forma de pago, Cuenta del Cajero y Cuenta del tercero/cesionario, en caso de  

transferencia. Pulsar ñGuardarò.  

Al registrar el justificante se habilitará el botón ñPerceptores m¼ltiplesò. 

 

 
Ilustración 71: Pesta¶a ñPagoò, cumplimentar campos. Pulsar ñGuardarò (se habilita botón Perceptores múltiples) 

3.2.1 Perceptores múltiples  
 

Se utilizará para generar percepciones casi idénticas a otras en cuanto a fechas de emisión y registro, epígrafe 

de gasto, familia de gasto y tipo de perceptor. Lo que variará será el tercero del justificante y, en su caso, la 

descripción e importes. Al pulsar el botón ñPerceptores m¼ltiplesò se mostrar§ una param®trica de búsqueda 

de perceptores, se podrá filtrar por tipo de perceptor, provincia y municipio de gasto o de domicilio. En el 

campo perceptores se mostrar§ por defecto ñMostrar ¼nicamenteò aunque tambi®n se podr§ seleccionar una 

de las otras dos opciones: excluir o incluir, de esta manera la búsqueda será más detallada. Establecidos los 

parámetros de selección, pulsar ñBuscarò. 

 

 
Ilustración 72: Paramétrica de búsqueda de perceptores para generar réplicas 
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Al seleccionar en la lista los perceptores, se habilitarán los campos para señalar la descripción, el importe y 

los importes de IRPF y Seguridad Social. El campo Cuentas Tercero, permitirá seleccionar la cuenta del 

perceptor, si éste tuviera más de una. Las cuentas bancarias deben estar dadas de alta, previamente, en la tabla 

de Terceros, en caso contrario, la aplicación no permitirá seleccionar al perceptor e informará que ñDebe darse 

de alta la cuentaò. 

 

 
Ilustración 73: Seleccionar perceptores, se habilitarán los campos a señalar 

 

 

 

Cuando se pulse ñCrearò se generar§n tantas r®plicas del justificante ñoriginalò como perceptores se hayan 

seleccionado. El bot·n ñPerceptores m¼ltiplesò desaparecerá de dicho justificante. 

 

 
Ilustración 74: Pulsar ñCrearò, se generar§n tantas r®plicas del justificante ñoriginalò como perceptores se hayan seleccionado 
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En las réplicas se consignarán los datos señalados en cada línea. En caso de que no se haya incluido algún 

dato en las líneas, se incluirá en la réplica el correspondiente del justificante original, no obstante, podrá 

modificarse dicho dato posteriormente.  Se copiarán, en todo caso, el tipo de perceptor, familia, indicador de 

locales parciales, forma de pago y Cuenta del Cajero de GE. 

 

En este ejemplo el justificante 2020/700 es el original y los siguientes sus réplicas. 

 

 
Ilustración 75: Justificante original 2020/700, los siguientes sus réplicas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



SOROLLA2 Gestión de gastos electorales 

 

55 

Para consultar y, en su caso, editar las réplicas se accederá: 

 

Desde la UT, punto de menú: 

 

               Gastos Electorales > Habilitación > Justificante de Gasto 

 

 
Ilustración 76: Punto de menú, Gastos Electorales > Habilitación > Justificante de gasto 
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Seleccionar proceso electoral y filtrar para acceder al justificante a consultar o editar. 

 

 
Ilustración 77: Marcar los par§metros de selecci·n, por ejemplo, nÜ de justificante. Pulsar ñBuscarò 
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Al generar las réplicas, tanto en estas como en el justificante ñoriginalò, se grabará el número de localizador 

múltiple asignado, que será el mismo para todos los justificantes y se puede consultar en la pestaña de cargo 

de gastos electorales de los justificantes. 

 

 
Ilustración 78: Número de localizador múltiple asignado, que será el mismo para todos los justificantes replicados 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 








































































































































































































































































